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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: CLJ-92-XII-04-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR . CO.NDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRe. · PiRn~()N~LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO ALARJC$. 01E1~~\J~E',q1tojs~ IVO EL CONCESIONARIO, 
AL TENOR DE LOS{§!QUI'·t:'~TES AN · .. ENTES.tt~ N, )ClONES 

'\~7,1 

*tativos de la Ley 
. la C. María de 
ercialmente la 

Diario Oficial de la 
de las 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad cdn lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y co sistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales tivas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obliga · 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, Bo., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Conteni s ransmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

•\, .t1;;''. •::..lill,~ok .. ''''~""''' 0 
ebera SIJI~~t:r~~f~< 1~> 1etlrt~fi Unidos 

Mexicanos; · ~::fjrata9~~~:'·~~(11$r~e0í8.Q~l~~. :?~1~~ or .~l'l~i~cuti~? Federal y 
aprobados por 'ª1~ · ,, nado·1,,de· ·1~,:1Re~.WRII~.::~n .. · ...• a ,.,de ,,réQ,IodlfUslon; las leyes 
Federal de Radio \ef~visió·n~,~ed~ral1'·~-~~fel~é'Qñj~'icaeJgi\~~.:ide Vías Generales de 
Comunicación, Fe ~""-)~:~~" D~recne.~. d~,:~~tqj. ,@r~áni:~~~d~~~~,f' Administración Pública 
Federal, General de Bieh"e$J~(3cionales';r:;Fecter róceaimiento Administrativo, sus 

·. • ~.:1-" . .~<;¡._'~ :.,.,.~ ·~?~·· f~c><':íi*~;-~, "'"'6""'"'· ~.]_4,: ~ ~,~.;, . "1:~1 

Reglamentos, decretos, n'cirro~s·~ofibi'ales~mexi·. .._ ...... r::;:~cuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales·:·r.1écp'~á~,;;§!adñ1Tnis.trativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia d~~n 
cuyas características básicas se describen a continuación: T / 
Frecuencia asignada: 98.5 MHz 

\ \\ Jistin ivo de Llamada: 

V Ubi ación del equipo transmisor: 

XHCLI-FM 

CULIACAN, SIN. 

\ 2 



• • • • • • • • • • • -• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 
;t.;1~ 

,¡!\.' 
Horario de funcionamientd':;J~"'~ 

CULIACAN, SIN., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

50.529 kW 

"fJ "Ñb. ,l)jR¡:;:e·CIO 
~\ u \wf ~;;:) 
~j¡>;¡fe·24 horas y~ 

La Concesión y é'" J ente TítJ:Jtq,n 
1 d 1 f """"' ~l>"<.<Í· • );1' .) ' 

e uso e a r~~~rrc1a ~~S,l:gni~ª!~;:P~.,;~ 
a que se refi~.r.~~~·los a[tí6wlo· ., 84ó'~tl~:: 

""-,..""'~~ ~ ~~ ~ ~ f i" . ~~· t-' 

Ley Feder~,.cfe11·1 eleco~.JJnJ :. á ~~\"'1~~:~~ 
el uso de dieha frecuencia 6~ .. mt:>iárJiri:fsré 

. . h/:;:T{(!í((lt(~ 
TERCE uevastt~\6qJQ.9.!~s~'\E~~f-' ' ,s te(~~'()gicos que se 
observen a njvel 1intern:adomal:~y'1a fir;¡\(r . ·•·· . v.ersida<;j de los servicios 
de radiod1tt'~'ión Civ~. s'é),·b.t~~~fíl1~~~l ··:"~ tt,~~ ~ s~u~N,io. tomando en 
considera~i4ñ filas ~1;éooi~er:taacióhe !t_(\~ 0ot:lsult:iv04;éle Tecnologías 
Digitales '2~\~·, la R(d,Jplli)f!;,J

0
S\9J:l. re.so ver \~.·~~ · · ~dhoiÓgrb's::: de transmisión 

digital de 1 . ñales"~~:.~f~j·~iJ'if:~y1ú~;:~.Y·~ · · t(J(/f Mé·" f17~ 

El Concesionam~/~star~~;~,~¡~;~~t.:a~I~P'i~n ~:. enolog ;t(fue así resuelva la 
Secretaría y, al~~ét~pto q~_befrá 1'o~serzar,~ytl ..... · .. ?If~a oAodS~J:Ias acciones en los 
plazos, términos y~~'\\ d~nes~queltle ~ "'7"o~~é 1~ p~ra"" S ~f,...," );ía, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica dé~l.a~ w ~ánstnlsiod"es. .~~~,~ ·t¡) 

·: f~¿;;:;"~:::··,Zr··,J~:i?S¡¡"í·~,, .. ,.,.~ 
Las modificaciones que'"'aet@;cm.in~:~··t .•• :;;.,;,,;,«>·"'á" las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión,'~o"v'érsa'r~< gún' sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cu o así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las a 
simultáneas, Y. establecerá el plazo para tales efectos . 

3 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 4 de diciembre de 2007 y vencerá el día 3 de diciembre de 
2019 . 

'éll:.fé''JP-se realizará una visita 
t&~miruará la calidad de la 

· ndiÓfó~· . écima Cuarta; 

en llílateria de nuevas 
~~J 

que se 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 

\ycláusul de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 1~~ 2o, 
fracció VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. T / 

4 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comerci~!.iZ~C.jP ros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos ctefi'í(ª~d~ ~ ~ d iedad de la emisora, o que de 
manera fundamental mod1\iFt~~~a~roperaci 1" · os con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de ·. ert·ara . 

El traspaso qe·~fa · cop~sió.riJ~-~~ ,_ 
equiparables áe:t~~mfor('··c·adr:" --~ja~ ...•. ·· .. ,, ~·· ; ··~·e, 
en favor de ~gionas ,1~Clt;l· ( • · q~1i~~.t~ql~§"'· 
Ley para ~@temerlos, podr e ·· td/.1~ < ~s.~ 
concesión'~" buY>iere estado~' , J "d~Y • ~-·-"'"' 
beneficiaAo~11fJubi~§~~~cur~Íplldo l~~&f ít~ 
favorabl a Comi~i'&~ !Federá'I.Mé\~ 
artículo 2 é la :~;· . '' ~*1:~~(~~ · 
Los acto.squrídica · . ·s:~6ó~ . 
aprobado'S!~E\f' la ~:-,. \:ª;ría':~_C9n '·eté~ptf' .\1;, ·., .:~~ 
ficta y siemb~~ ue~:~tt est!fs¡¡glti.f11q~.Jé3 Secr" ~ "· 

. .. ~ ";;~::;~~t:!~ . l"t~á" 
SEPTIMA. Su~;~r,· c_~óri 'Y,:¡~'-enal~,f;Jilcic)!(l * _;,;,1 •. . ,/. ·s. ,:E ·~q§ casos en que el 
Concesionario se _ 'f;$oría\mG((31, '~n 'G~ª¡:é(uié[ S,\f@~13sto;t9: · ,s_cripción o enajenación 
de acciones o partes~~~t2fctí31es.;?:!én .Ün a'cto'~o s~eesl~n d~~ -. ~ se deberá observar el 
régimen siguiente: ~".:i~~¡~~:~s;;~..,;~;c•""' . "·~ -<'-""" 

l. El Concesionario debétá::>'dab~~viK'·" ecretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscri'pci3n o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por . causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades~~ las 

\_isposicio es aplicables. T / 
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En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

11. A 

111. 

l. 

11. 

los estatutos sociales, y someter 
n plazo de 240 días hábiles 

de Gobernación, 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acredi o ante la 

VSecret ría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes lega s an 
repr entar al Concesionario ante la Secretaría. 

\ 
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DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado 9,G S -r ía. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: \\ 

·~~e 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionari 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, si e 

querimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

7 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) 

e) ar serv1c1os auxiliares a la 

1~,rtre estudio-planta y de 
· b~~·~equipos transmisores, 

i 4""' 
\deJie~hos por concepto de 

~ i't ·~ 
~deraJ,.,de Derechos . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deb á acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la ca viv ncia e las 

\.Pnsmisio es en beneficio del interés público. 

8 
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El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Conduce vío o recepción de sus señales 
sistemas de conducción de 

ªs normas que rijan su 
tores que fije la Secretaría 

ár~··· encadenamientos o 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos s~ oncesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal d~~s y 
Procedimientos lectorales. /" / 
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DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y t~levisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicad~91;~ ~.'lil~ri('~~i.WI d.e.la Federación e1.10 d.e.~ctubre de 
2002. En este acto, e1\~oJ;¡,o.eSIO'nfnó'@Sé~a~ob oner a d1spos1c1on de las 
autoridades compet ·rtt . S estbs tiempos. ?!;l,.térmi gislación aplicable . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación . 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 

\j
i estado ivil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y n~bjeto 
nular o enoscabar los derechos y libertades de las personas. / / 
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VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará lªs~zá,id!bQ' Q AWresP,o dan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidatJ~ \:q~~~d~.,~~ab1Efci~t1 el'l., u lo 38 del Reglamento y las 

\··'c·~j 

disposiciones legale , lica1:51es . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 

~ ~ / incu plir lo establecido en la Condición Sexta o la Condició~~ este 

VTítul; // 
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111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; ,,. 

V. Por ser sancionade'$,~~n ... li"-v'"''"'~''"'' 
disposición se{lp,,tad~,,érf'cualquie,5 
Primera, T -r~~~~ Décima Se"U~ 
Q . t 1i 

Uln a, l ::ti"' -~> 
¡~. ¡!~: )lt; 

• 111' ·''-·"'""'" VI. Por s~~SflnCion~~,do{ · ,un -~~P,~:>r violaci?n~s a la 
misrtl~ .;Obligació;ñ'"' 'O __ • _ .. ! _. gUienp . e las s1gu1entes 
CorftilCiónes de est ítu :~~v'' "'· 'cinÍ . éptima, Décima 

.r~~.. #,¡, .1'. ~,p;· ,l .il f.-~.#!~·\ ~ ~~. 
Octª~· D~q)rl'l.P ,~Noven~¡: §-y'Jge,s'l ';ta, ~·ig.§.sima Segunda, 
V. ' · T 1!." 11 \-+¡. ' .% :1 "~ n' ~ ~ ~~ "''h&>"' IQ'e,S1J11a erc_~ra-, 1v lgesl!r)fl;.~lll 1;: 

~¡~~t;1 q . ( 1t ~~:;~~;.;;z~b;~·;~":?. , .. •. . -~~-\ . t .'. 
1 
~ 

TRIGÉSI ..•. ~· SaR~f(j) , .•• _ .. ___ ·-L·J~;~¡~f~~i~~~~-~~~~: ~~\~¡::~ .. "si ._ · . .. 'e 1J. Úe\)) el Reglamento 
y a las ~eJ~d1cio~~~2G.e)rsrpresefiter~iltt110' '~;f.á~' . . flil!bQ.~d: . ~ pe-~ fr~;,? Secretaría que 

ff,f:':'"~ 1 "~'t V~~ li1ó: ~'1-.t;{ \.J ~ r ~\'r:l~ "1 "\J-\·~t.,"'~<,;·,,~-·i.'tt. ~ f~~ """'·' i,1 .f.iQ?;. • •• 
corresponi:la\ 'd~ e· ~P''l~9a~}P0~;1~1 __ Jítulo\Sextó-..ª~~lª,~·llrey y¡la~ d.1mas d1spos1c1ones 
que resulte ·hcab e '!""'J:: "'~w ;· ::."'"'- . ··T~' · i/.;! 

• '~~~m <~~::: :;~"::~' ~'ti ' ,. -~: ~ %~~;·~' 
T_RI~ESIMA PRIM~M tl~~a:r!!ía:_:~l , ni>. ~,'t a~j"?-~entr:0~d~f;~~s~tre!nta días_ naturales 
SigUientes a la feGb.ª' ~:~<-re~if~,~qp d ··. , re~e,nte~,t~tut9J} aJ)Iecera garantla para el 
cumplimiento de [a§'i:·s>,~li~,~~~9Q~'S'.5:cdmf~hieiá~.~~:'J;. .. e,~~ ·efrendo de Concesión, 
mediante fianza contrata'iaat·~cón·'fñs'ti:tucióó ''Atiañ:Zaaetá autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públicó"(j;~~~rtar:a~,"dCrétlitO:~ii>ñtfátada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacionai"B~héarra y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corres onderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

vas n tificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado ante ~a. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA TERCERA. Aceptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario . 

México, Distrito Federal, a lO$ 
~\ 

\~:~) 

,;v·,7. :• ~- 't~t:{~1~:;~=~z:,;./j 
La presente hoja de\~lf.&~~;;;c~~~Jspép?J'~~l},T!t~lo:[~:~ Ré!,~~~~~~e Concesión CLAVE: 
CLI-92-XII-04-FM, otorg~ádb .enrta:vor de''FO\'OfO A · ~;::S:A. DE C.V. 

' <1}~~;·;:·~::;:~~~;;:~,~~';\:'~i;~f ;¡,~~~"~~~; ' ·~~· 
y -~b~- .;:t-~, 
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